
Juéves de Marzo de 1874. ¡

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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ARTÍCELO OE OFICIO

Núm.»324.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

( vechamiento de los monles públicos, 
; de esta provincia en el año forestal 
1 próximo venidero, evitando los per
juicios y entorpecimientos que sufre ¡ 
el servicio si en dicho plan se ínclu-. 
yen aprovechamientos que tengan ■ 
¡os pueblos derecho á disfrutar gra
tuitamente, asi como el mal efecto
de la repetición de subastas sin rc- 

, _ • soltado alguno; he dispuesto insertar
Negociado. 3.°—Encargo á los seno- i á continuación las instrucciones re

res alcaldes de los pueblos de esta pro-1 Pactadas por el señor ingeniero jefe 
vincia, fueiza de la Guardia civil y de- t de este distrito, encargando á los
mas dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura del mozo de 
la reserva del presente año por el cupo 
de Manacor Melchor Llull y Julia que 
el (lia l.° del corriente desertó de la 
Caja de esta provincia, poniéndolo en el 
caso de ser habido á disposición de la 
autoridad militar.

alcaldes en cuyo término existan 
montes públicos, que con sujeción á 
ellas formulen las propuestas de apro
vechamientos y las dirijan á esta go

Palma 4 
Garijo.

Sección

3 marzo 1874.—Cipriano

Núm. 325.

Respecto de las maderas, el núme- virtud déla autorización que con- 
ro y dimensiones de los pinos (pie se cedió al Gobierno la ley de 27 de ju- 
(piieran cortar. lio de 1871, y de conformidad con

Respecto de la caza, si se juzga útil lo informado por la Sección de Ha- 
arreodar, juntamente con la del mon-: cicada y Ultramar del Consejo de 
te del pueblo de que se trata, la de - - - •
otros contiguos (pie formen entre 
otros una sierra bien determinada.

Para todo otro aprovechamiento ¡ 
se darán igualmente datos detallados

bierno de provincia antes del lo del 
actual; todo en cumplimiento de lo 
que previene el art. 87 del Regla- , 
monto de 17 de mayo de 186o.

' Palma 4 marzo de 1874.—El gober- ¡ 
nador, Cipriano Garijo.

,, de Fomento.—Minas.— lia- : 
biéndose admitido con esta fecha á don i
Jaime Ramis y Gibert, el desistimiento i 
y abandono del registro de mineral lig- * 
nilo que con el titulo de Vapor tenia '

struccion con. arreglo á la cual deben 
jormular los alcaldes la propuesta de 
(iproüccbcunientos g mejora de los mon
tes públicos de su respectivo término 
para el año joreslal de 1874-73.

1/ Las propuestas se remitirán 
al señor gobernador, á la Diputación 
ó al señor ingeniero gofo de mon-presentado comprendido en terrenos del

distrito municipal de Binisalem; se de- : tes antes del 31 de ma¡-zo próximo; 
ciara franco y registrable el terreno que en la inteligencia de que trascurrido 
diiucl comprende y se anuncia en este dicho plazo no se admitirán ni serán 
Periódico oficial para la debida publi- tampoco atendidas las que no cs- 
Ck ;v,• í tén ajustadas á la presente instruc-

Palma 28 febrero de 1874.-El go- 1
bernador. —Cipriano Garijo.

Núm. 326.
. lección de Fomen to. —Minas—Ha - 

biendose admitido con osla fecha á don 
Jaime Ramis y Gibert, el desistimiento 
Y abandono del registro de mineral lig- 
lilt0 titulado Constancia, cuyas porte* 
n|Tiva^ rat**cai1 en el distrito municipal 
*e Binisalem: se declara franco y regis- 

*able el terreno que aquellas compren
V se anuncia asi en este periódico 

ollcial para la debida publicidad.
t’-dma 28 febrero de 1874.—El 

amador. —Cipriano Garijo.
go-

Núm. 327.
^ara poder formar con elaí-¡ ♦ pouei* ¡orinar con el mayor 

uerto el proyecto del plan de apro-

que den á conocer su clase ó impor
tancia, y medio de realizarlo con 
mas ventaja para el municipio.

4.a Se especificará que mejoras 
reclama cada monte con mas urgen
cia, y finalmente se suministrarán al 
ingeniero cuantas noticias puedan 
contribuir á que el plan general de 
aprovechamientos se redacte con las

Estado, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien declarar que el pre
cepto del art. 3.° de la ley de 28 de 
diciembre de 1870 es general para 
lodos los billetes del Tesoro que rc-
presenta la Deuda flotante, y por lo 
tanto los emitidos con arreglo á la

mayores ventajas posibles para los ¡ 
pueblos, y sin perjudicar ninguna ¡ 
clase de derechos legítimos. Al efee-1 
to interesa que los alcaldes de los í 
pueblos cuyos vecinos tengan dore- ‘ 
cho al aprovechamiento comunal y '
gratuito de pastos, leñas bajas, espar- 

| ío, etc., remitan al señor goberna- 
¡ dor ó al ingeniero de montes copia 
autorizada de los títulos en (¡ue se 
funde tal derecho, ó del documento 
en que conste haber sido reconoci
do por la Administración; una rela
ción del número y clase de cabezas 
de ganado de uso propio de cada ve
cino, y nota de la cantidad de leñas 
ó esparto que se calcula necesaria 
para los usos vecinales á que la con-

cion.
2 .a Con referencia á cada uno de 

los aprovechamientos que hayan de 
subastarse, se dirá si conviene el ar
riendo por uno ó por varios años, en 
valor anua! según el último quinque
nio y las condiciones con que debe 
hacerse á juicio del Ayuntamiento 
para asegurar el éxito de las su
bastas.

3 .a Ademas se expresará en las 
propuestas con la debida separación 
y claridad:

Respecto de los pastos, el número
y clase de ganados que han de apro
vecharles, y si la época del pastaje 
ha de terminar el 30 de abril ó el 30 
de setiembre de cada año.

Respecto de las leñas bajas, el nom
bre y límites detallados de la porción 
de montes donde ha de hacerse la 
corta, el tiempo (pie debe conceder
se para ejecutarla y estraer sus pro
ductos.

ley citada de 27 de julio de 1871 son 
admisibles en pago de contribucio
nes y adeudos de Aduanas en una 
tercera parte del capital que deba 
satisfacerse. ■

De orden del Gobierno lo comuni
co á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de febrero de. 1874.— 
Echegaray.—Sr. Directorgeneral del 
Tesoro público.» .

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la publici
dad debida.

Palma 2 marzo 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 329.
El limo. Sr. Secretario general del 

Ministerio do La Gobernación con fe
cha 22 de febrero último me dice lo 
siguiente:

«Restablecido el Cuerpo de Ins-
cesión se refiera; igualmente, si hu- poctores de Hacienda por decreto de 
hiere derecho á (pie el abstecedor de i 27 de enero último, es de todo pun-
carncs para el pueblo introduzca gra to necesario para (pie no encuentren
tuitamente cu el monte publico el obstáculo alguno en el cumplimien-
ganado destinado al abasto, se pro-
bará este derecho y so espresará el 
número y clase de cabezas que se 
calcula han de componer dicho ga
nado.

Valencia 23 de febrero de 1874.— 
Buenaventura Bachiller.

Núm. 328.
En la Gaceta de Madrid do 26 de ¡ 

febrero último se halla la siguiente . 
urden:

«Excmo. Sr.: En vista del expe-: 
diente instruido en este Ministerio i 
con motivo de las dudas ocurridas 
sobre si son admisibles en pago de 
la tercera parte de contribuciones y 
rentas públicas los billetes de la Deu
da flotante del Tesoro emitidos en

to del cargo que se le ha confiado 
(pie cuenten con la cooperación de
cidida de las autoridades-de las pro
vincias auxiliándoles en el ejercicio 
de su destino y facilitándoles ade
mas cuantos datos pidan referentes 
á este objeto; para lo cual comuni
cará V. S. á los alcaldes las órdenes 
oportunas trascribiendo los nombres 
de aquellos funcionarios que al már- 
gen se espresan. De orden del ex
celentísimo señor ministro de la Go
bernación lo participo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 2 marzo de 1874.—Cipria
no Garijo.

M.C.D. 2022



día; 0’203 id. (0 onzas) de carne, 0’101 : 
idem (3 onzas'; de arroz ó 0’084 id. 
¡2 112 onzas) de fideos en sopa y 
0’271 id. (8onzas) de pan en seco.— 
Por la tarde; 0’169 id. (5 onzas de 
pan en sopa y 0'271 id (8 onzas) id. 
en seco. Así las sopas de pan como 
las de arroz y íldcos han do estar 
bien condimentadas, debiendo suje
tarse el contratista á la inspección 
del médico director. Percibirá el 
contratista 90 céntimos de peseta dia
rios por las comidas de cada pobre, 
cuya cantidad, finalizada la tempo
rada, deberá cobrar directamente de 
los Ayuntamientos, auxiliándola la 
Diputación en caso do resistencia. 
No percibirá cantidad alguna por los 
baños do los pobres.

7 .a Serán de cargo del empresa
rio los gastos que ocasiono el sacar 
el agua del pozo para los baños y el 
pago de los dependientes necesarios 
para el servicio de los bañistas; co
mo también la renovación do la paja 

. destinada a los jergones del departa
mento do los pobres.

8 .” Los muebles y efectos del es
. tablceimiento serán entregados bajo 
. inventario el contratista, el que de

berá devolverlos en el mismo estado 
j al terminar el arriendo, respondien

do de su deterioro.

2
Núm. 330. <

El limo. Sr. Director general de 
Administración con fecha 25 de fe
brero último me dice lo (pie sigue: 

«Habiéndose observado en este 
Ministerio la falta de cumplimiento 
de ¡a orden circular de 20 de abril 
del año pasado de 1872, por la cual 
se previene que para dar el debido 
curso álos C'pedientes que las cor
poraciones municipales solicitando 
la conversión de las láminas inlras- 
feribles del 80 pg de sus propios 
vendidos, ú otra clase de valores, 
en títulos del 3 p§ consolidado, es 
requisitoindispensableteoeren cuen
ta las prescripciones de la Real or
den de 13 de setiembre do 1859 y 
las establecidas en la ley de l .°de 
mayo del 55 en su titulo 4.° artículo 
19 párrafos l.° y 2.°, esta Dirección 
general ha dispuesto recordar á Y. S. 
lo preceptuado cu la misma, antes 
de remitir á este centro las instan
cias producidas por los Ayuntamien
tos.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia.

Palma 2 marzo 1874.--Cipriano 
Garijo. 9.a Asi para la conservación do 

los muebles como para garantir el 
cumplimiento de las condiciones de 
este arrendamiento tendrá hecho el 
contratista en la Depositaria provin
cial, un depósito de 500 pesetas, que 
no podrá levantar hasta haber fina
lizado el arrendamiento. Los gastos 
ele la escritura y copia para el espe
diente serán de cargo del contra
tista.

10.a El importe del arriendo de
berá satisfacerlo en dos plazos: una 
mitad antes del 30 de junio y la otra 
antes del 30 de setiembre de este 
año.

1 i. Al publicar el arrendatario la 
lista, de los precios deberá designar 
el punto establecido para la éspen- 
dicion de papeletas para los cuartos 
del establecimiento. Los pobres de
berán acudir á la Secretaria de la 
Diputación; bien sea por medio de 
oficio do los alcaldes de los pueblos, 
bien provistos de un certificado del 
facultativo en medicina que les pres
criba los baños y do la declaración 
de pobreza firmada por el alcalde 
del pueblo donde residan, en vista 
de cuyos documentos la Diputación 
espedirá por turnos la orden al con
tratista de admitirlos en los baños.

12. No se opondrá el arrendata
rio á las órdenes del médico direc
tor, en cuanto estas se refieran al 
régimen y comportamiento de los 

■ enfermos, facilitando los baños en 
vista de las papeletas espedidas por 

■ el mismo.

Aúm. 331.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Sanidad. —Baños termales. — El día 
20 del próximo marzo á las 12 de su 
mañana, en la Secretaria de la Dipu
tación provincial, se rematará en 
publica licitación el arriendo de los 
baños de San Juan de Campos, con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1 .a El arriendo durará un año, á 
contar desde L° de abril próximo 
hasta 31 de marzo de Í875.

2 .a El tipo inferior que se fija es 
el de 750 pesetas, adjudicándose al 
que. mejor postura ofrezca.

3 .a El arrendatario deberá tener 
abierto el establecimiento al servicio 
público desde el 20 de abril hasta el 
23 de junio próximos; y en las de
mas épocas que creyera convenien
te podrá también verificarlo. En la 
temporada expresada adoptará el sis
tema de turnos de 10 ¿¡aseada uno, 
dejando un día intermedio entre ca
da dos turnos y reserva-yá un cuar
to grande y otro pequeño, donde, 
sin inconveniente del servicio pú
blico, puedan los bañistas atender 
por mayor número de días que los 
del turno, á la curación de sus do
lencias. .

4 .a Ocho días después do verifi
cada la subasta deberá publicar el 
contratista en el Boletín oficial y pe
riódicos de esta ciudad lista de los
precios (¡ue tenga por conveniente 
señalar por cada cuarto y cada baño.

5 ." El arrendatario tendrá una 
fonda bien servida, estableciendo los 
precios qüe guste, pero que deberá 
fijar en sitio público del estableci
miento.

Deberá suministrar á los po-
bres Iros comidas dianas en el dc- 
nartamento á ellos destinados; las qués del Palmer, la parte del edificio 
.pie en calidad y peso serán los sí- ¡-.niaf-x o .Uh v x v
¿uientcs: • los terrenos anejos al estableci-

Por la mañana; 0’169 kilogramos miento.
5 onzas) de pan en sopa.—Ál medio 15. Todas las cuestiones que se

susciten sobre cumplimiento de este 
contrato serán resueltas por la vía 
administrativa.

16. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado y redactadas 
conforme al adjunto modelo. En el 
caso de que dos ó mas proposiciones 
resultaran iguales se abrirá entre sus 
autores una segunda licitación que 
podrá durar media hora.

Palma 27 febrero de 1874.—El vi
cepresidente, Gabriel Bous.—P. A. de 
la G. P.—El secretario, Silvano Pont 
y Muntañer.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de , enterade 

de las condiciones espresadas en e 
anuncio que con fecha 27 ¿o febrerc 
úllimo se publicó en el Boletín oficia 
de esta: provincia para el arriendo de 
los baños de San Juan de Campos 
durante la próxima temporada, se 
compromoté á llevar el indicado ar
riendo con estricta sujeción á las re
feridas condiciones por la cantidad de 

(en letra.)
Fecha y firma del interesado.

Núm. 332.
A DMINIST RACION ECONO MICA 

DE LAS BALEARES.

Habiéndose formado por el Nego
ciado de Derechos reales la lista de 
deudores al Impuesto de Hipotecas 
y antes de que sean incluidos cu la 
relación de apremios que cumplien
do órdenes superiores han de despa
charse á fin de hacer efectivos los 
débitos á la Hacienda, esta Adminis
tración invita á los interesados so 
sirvan satisfacer sus cuotas respec
tivas, evitando asi las sensibles me
didas (¡ue han de adoptarse pasado 
el término de ocho dias a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Palma 25 de febrero de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 333.
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ.

. El proyecto do alineaciones y ra
santes de las calles de Can Xaíet, de 
Can Petit y plaza de la Constitución 
formado por el arquitecto de pro
vincia y aprobado por esto Ayunta
miento con una sencilla modifica
ción, quedará de manifiesto en la 
Secretaria de la municifialidad por 
espacio de quince días á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin 
deque los (pie se consideran intere
sados puedan inspeccionarlo y for
mular las reclamaciones que crea 
convenientes. .

Alaré 28 febrero de 1874.--Juan 
Ordincs, alcalde. —P. A. del A,, Gas
par Homar, secretario.

13. Para los efectos csíadíslicos 
el contra!esla remitirá á la Diputa
ción, al finalizar lá temporada de ba
ños, una relación espresiva de los 
bañistas que habrán concurrido al es
tablecimiento y del número de baños 
(jue haya lomado cada individuo.

14. Quedan eschiidos del arren
damiento el cuarto déla Diputación,
el que es propiedad del señor mar-

deslinado á los bañistas pobres y

Núm. 334.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de" la Autlicncin del distrito de Palma.

En la Gaceta do 22 del actual so halla 
inserto un Decreto que dice así:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n  .

La propiedad, elemento esencial de la 
vida human», derecho íntimo y personal 
del hombre, institución social que aféela á 
todos los intereses y funda universales y 
complejas relaciones politicas, religiosas, 
económicas y civiles, se distingue de otras 
instituciones por el signo peculiar de la es
tabilidad y permanencia. Por eso las refor
mas que puedan afectarla, aun siendo de 
aquellas que se derivan de su propia cons
titución y sólo modifican sus formas mante
niendo inalterable su esencia, no es bieu 
que se realicen jamás en la vida normal de 
los pueblos sino medíanlo una elaboración 
porfiada tic todas las fuerzas sociales, que 
dé tiempo á que se consulten todos los de
rechos y se aprecien lodos los inieress, pa
ra que de este modo cualquier alteración en 
el régimen de la propiedad venga á ser co
mo el postulado necesario de una reforma 
leí।laúcense realizada en la esfera de las 
ideas, de las creencias, do la vida enlera de 
las naciones, que lo s rve de indispensable 
preparación y de forzoso antecedenle.

Si por desgracia sustituyo cualquier otro 
á este natural y lógico procedimiento, por 
virtud do anómalas circunstancias, ó en 
fuerza de pasiones imprevisoras, ó Iras el 
estimulo do impaciencias irreflexivas, sue
le acontecer que caiga la reforma c d  exage
raciones peligrosas, ó llegue á impruden
tes y provocadores extremos; y entóneos, 
falla de consistencia y desptovisU de fun
damentos murales y jurídicos que la man
tengan, ó lleva una honda perturbación al 
seno de la sociedad hondo se realiza, ó sin 
encarnar en la realidad de la vida sucumbe 
ante la oposición legitima é invencible que' 
despierta.

■ Sirven á esla verdad de nueva confirma- 
¡ cion y experiencia las leyes de 20 do agos

to y 16 de setiembre de 1873 sobre redeo-u
cion de foros, subforos y otras pensiones y 
cargas de la misma naturaleza; leyes cuyo 
principio generador y cuyo objeto final aca
so son justos y de seguro corresponden á 
las necesidades de lo> tiempos; pero cuyos 
medio i pugnan con derechos, intereses y 
costumbres que constituyen un estado so
cial que, ni debe desa enderse por el legis
lador, ni puele desvanecerse y borrarse al 
solo impulso do una disposicioa legal sio 
grave riesgo do ofender la justicia y lasli’ 
mar respetables y seculares intereses.

Al lado de aquella lucha tenaz y heroica, 
emprendida y sustentada para restablecer; 
nuestra personalidad nacional, salvar núes- 
ira fé religiosa y recabar nuestra indepcii' 
dencia, acometieron Gira empresa nuestra 
mayores, no Un bi¡liante como aquella, pÉ' I 
ro no ménos provechosa y fecunda; la d61 
poblar aquellos reconquistados desiertos y I 
cullivar aquellos yermos, y convertir pcr 
el riego de su sudor y el esfuerzo de 511 
trabajo en hermosos y licos campos losa0- ; 
les toscos eriales.

Para realizar esta conquista del si,e‘" 
contra la naturaleza las clases inferió1,65 
recibieron de los .Monarcas y de los seño^ 
secul res y eclesiásticos el derecho de ll‘‘ : 
tizar la tierra mediante el pago do cierlú^ 
non, la prestación do ciertos servicios 'i1 
reconocimiento constante de su señorío 
recto. Asi nacieron los enfiléusis, los be^ 
íicios y los feudos según las exigencias6 
cales, la condición délos territorios ll.^ 
propósitos do los fundadores; y así stir¿lb 
ron en Galicia, Aslúrias y León los fl,r°' 
y en Aragón ios trcudbs, y en otras r6<í . 
nes las demás rentas y gravámenes 
¡ifeclaa y moditfcan la propiedad lerri101 l\ó 

i í no hay duda qao el titulo or¡glllA, 
de las señores directos tiene una Icg**1

M.C.D. 2022
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dad jurídica ó histórica que á nadie es per- I 
milido desconocer; ni se oculta tampoco al I 
animo imparcial y sereno que si el influjo i 
de las ideas, el poder de los hechos y la i 
acción del tiempo han alterado el modo de 
ser de la propiedad en aquella forma cons- i 
tiluida, y tienden á organizaría sobre el < 
principio personal é individualista, el régi
men foral produjo grandes beneficios y fue : 
tan provisor, que por él se han visto mu
chas provincias españolas libres del mal de 
los latifundios, y por coosiguieato del so
cialismo campesino que en otras partes se 
levanta injusto y realiza criminales devas
taciones, ó amenaza con destruir airado 
los derechos más claros y los más legítimos 
y respetables intereses.
" Por otra parle, si el trabajo no es prin
cipio y fundamento de la propiedad, cons- 
liluye, sin embargo, un .ílulo respetable 
en favor de quienes lo emplean; tanto más 
respetable, cuanto más lo consagre el tiem
po. Por esto quizá, y no obelante queapé 
ñas si se vislumbraban entonces ciertas 
ideas económicas, consagradas más larde 
por ia ciencia moderna, cuando los señores 
directos, manteniendo el rigor do su dere
cho y en ejecución estricta de los contratos 
primitivos que generalmente se hicieron 
por la cida de. tres Beyes y reintinucce 
años más, ialenUiron consolidar el dumi- 
nio en aque las tierras aforadas que, gra
cias al liabajo empleado duramo higas ge
neraciones por los foreros, habían recibido 
grandes aumentos, aquellas pretcnsiones 
suscitaron un gran conflicto, a que puso 
término una acordada del Consejo de Cas
tilla mandando suspender todos los juicios 
abiertos para la consolí dación fie los dos 
dominios por vilud do demanda do los afo
rantes, y mantcnicirdo por enlónces el es 
lado civil, social y económico nacido do los 
contratos fo¡ ales y anterior á aquellas de

la más reposada y discreta del poder, aten
to á todoa los intereses y en posesión de los 
antecedentes precisos para ilustrar cuestio
nes tan trascendentales y complejas.

Ha sido natural concecuencia de todo 
esto que á la tregua secular impuesta á los 
contendientes por la sabia resolución del 
Consejo de Castilla haya sustituido la sú
bita victoria del uno con agravio y menos
precio de los derechos del otro, que en es
tos momentos de reconstrucción social y dg 
enérgica disposición á restablecer los funda- 
metilos del orden acudo al Gobierno expo- 
niend ) sus quejas y reclamando una medi
da reparadora que, conteniendo el mal en 
su origen, do lugar á que las pasiones so 
calmen y las voces do la razón se aliendan 
á fin de que, ilustrada la opinión y forma
do el juicio, se resuelva la cuestión en los 
lérmitíos que aconseje la conveniencia aco
modada con la justicia.

No podía el Gobierno desatender tan nu
merosas reclamaciones, ni olvidar en esta 
circusfancia el carácter reparador de la po- 
lílica que realiza. No abandona segura- 
menie los principios de que piocedo todo 
el organismo mo ierno en materia de pro
piedad, ni resuelve ahora cuestiones que 
necesitan ser examinadas con más serení -

mandas.
Ensayo tímido ó insuficiente, anuncio 

vago del principio de redención en beneficio 
de los que habían Irasformado la tierra y 
contribuido asidua y pacientemente d de - 
sardio de la riqueza nacional; pero en úl- 
nio término tregua impuesta á la comen
zada lucha; tregua que se ha marlci)ido 
por espacio de más de un siglo, y que ya 
es fuerza que se convierta en tratado de 
paz, en bien de los altos intereses y en obo 
diencia á los sanos principios que imper.o- 
samenle la demandan.

Palma 27 de febrero de 1874.—Miguel 
Iso.

Núm. 335.
D. Francisco María Donnel jues de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer odíelo se cita, 
llama y emplaza, á toilós los que se 
crean con derecho á heredar a Bernardo 
Moya y Busquéis fallecido sin testar en 
cuatro do noviembre de mil ochocien
tos setenta: para que comparezcan a de
ducirlo dentro de treinta días en los au
tos juicio ab-iñlestato promovidos ante 
este Juzgado y olicio del infrascrito ac
tuario por Guillermo Moya y Vaorreli; 
apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma dos de marzo de mil ochocicn-

dad y reposo; pero tampoco puede desco
nocer que son necesarias la prudencia, la 
mayor ilustración del juicio, la copia de 
noticias y do razones, el concurso de au
torizados pareceres diversos para resolver 
en definitiva asuntos que tocan á tan cuan 
liosos intereses y afectan á derechos tan im
portantes. ,

Así se propone hacerlo él Gobierno de 
la República, ya con el concurso do las 
Cortes, ya por sí, si á tanto la necesidad la 
obligase; y así como ahora acude sulícilp á 
la defensa do antiguos inloreses que le. in
vocan, así piensa acudir en ocasión opor- 
lop.a al amparo oíros intereses dignos 
también de consideración y respeto, no por 
medidas irreflexivas y parciales, sino por 
una ley general, meditada y prudente do 
extinción de todas las cargas que afectan á 
la propiedad inmueble.

En su virtud el ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo, tiene la honra 
de proponer el siguiente decreio.

Madrid 20 de febrero de 1874.—El mi
i nisln de Gracia y Juslicia, Crisiino Mar

ios.

Es, pues, indispensable un definitivo re
medio; mas para que tenga eficacia es pre
ciso aplicarle en beneficio de lodos ios inte
reses, salvando en lo posible lodos los de
rechos y ‘atendiendo con exquisito celo á 
todas las necesidades, y no en perjuicio de

DLCRETO.

los sclcnla y cuatro. —Eran cismo M.a
Domiel.—-Por su mand ido 
Su red a.

El Poder Ejecutivo de la República de
creta:

Articulo 1.a Quedan en suspenso las
leyes fie 20 de agosto y 1G de setiembre

, Gerónimo

Núm. 336.

>vcnta de nueve Kilógramos de trapo 
. blanco y cuatrocientos gramos del de 
color, procedentes de las ropas dadas 
de baja por inútiles en el mismo duran
te el 4.° trimestre del año económico 
próximo pasado hs personas que de- _ 
seen interesarse en la compra del refe
rido trapo podrán presentarse en la Di
rección de1 indicado hospital silo en el 
cx-Gonvenlo de Santa Margarita á Lis 
doce de la mañana del día 16 de! pre
sente mes-, en la cual tendrá lugar aquél 
acto.

Palma 3 de marzo de 1874.—Andrés 
Llabrés.

D. Francisco de Asís Ibañe" ij Brotons, 
Jue^ de primera instancia del partido 
de Manacor.

los unos y para favor exclusivo de los í de'l año próximo pasado sobre redención de
otros, que es el vicio de que adolecen las 
leyes do 20 de agosto y 16 do setiembre de 
1873, especialmente en la supresión del

foros, subloros, censos frumentarios, de
rechuras. ralxissd y demás rentas,

hudemio, que es c< mo el título material se refieren, 
fiel dominio directo; en la fijaciun de tipos i Arl. 2.° 
arbitral ios y acaso injustos para capilalizai i 
h pensión redimible, y en el estabhcimion- i 
1° de plazos pnra realizarla, dejando apar- 
h la impropiedad y la injusticia do incluir 
en los preceptos de aquellas le)es el con- 
Iralo do rabassa moría, que ni tiene íden-

pensiones ó gravámenes á que dichas Icjes

Hago saber: Que en el espedien
te ejecutivo de ipcoor cuantía ins
tado por D. Sebastian A ila ahora su 
señora esposa D.n Francisca Dolores ■ 
Paline,r contra Bartolomé Amengual, 
se suca á pública subasta por termi
no de veinte días: Una casa, y cor
ral sita en la villa de Santañy calle 
Cuevas de Vicario número dos (¡ue 
linda por el No ríe con la casa y cor
ral de Damian Vidal; por Levante y 
Sur por la entrada con el camino 
(pie conduce á la Alquería Blanca; 
por el lado izquierdo Poniente con 
tierras de Nada! Ferrando y por el 
fondo de dicho corral con el mis
mo; justipreciada en seiscientas pe
setas.

Otra pieza de tierra secano de te
nor de dos cuartcradas y media sita 
en el distrito municipal de Santany 
y pago denominado la Tanca del Ra
fal que linda por el Norte con tier
ras de Andrés Vidal; por Levante 
con camino (pie conduce al ¡merlo; 
por el Sur con tierras do los here
deros de D. Tomás Mesquida y por 
Poniente con las de Bartolomé Vila: 
justipreciada en mi! seiscientas [lo
setas:

Cu vas fincas se venden para ha-

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Quedan igualmente eo sus-
pensó, en el estado en que se hílleii, lo
dos los expedientes y juicios á que hubie
re dado lugar la ejecución de aquellas
10JCS. ,

Arl. 3/' El Gobierno dará cuenta á 1 s

tídad con los foros y demás cargas á que 
dichas leyes se refieren, ni afecta turmas 
incompatibles con las necesidades del orden 
social ui coiñrarias á los principios de h 
ciencia.

Acaso nacgn éstos vicios de la precipila-

Córtes de lo dispuesto ca el progenie de
creto.

Madrid veinte de febrero de mil ocho • 
cientos setenta y cuatro. —El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.—El minis'ro de Gracia y

cor pago á dicha D.a Francisca Do
lores Palmer y costas causadas y 
que so causaren hasta su efectivo 
pago: siendo de cargo (leí com¡)ra- 
dor los gastos de remate y escritura 
de traspaso y se señala el (lia 1 'i- mar
zo próximo venidero.'

Dado en Manacor á veinte febrero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.
—Francisco de Asís Ibanc. 
mandado, Miguel Aulct.

Núm. 337.
Justicia, Crisiino Marios.»

Y <1e orden del Excmo. é limo. Sr. Pro-emn con que fueron concebidas y prepa- Y-le orden del Excmo. elhno. ^r. I ro- 
radas aquellas le)es sin ia copia do datos ¡ cjdente de esta Audíeocia so publica el pre- 
que son menester en asento de tal ioipor- inserto Decreio en el Boletin oficial de la

provincia fiara su cumplimiento por parlotaucia; sin la g^ranlia del concurso de to- provincia para su cumplimiento por pai to 
das las opiniunes, y con la singular nove- de los jueces do primera instancia de este 
dad de ser debidas á la iniciativa personal । distrito, y cenocimienlo de jqaell--sá quie-
Que les da cierto carácter estrecho, y no á 1 nes pueda interesar.

Lo incompleto de la legislación por 
([iie se rige el impuesto de timbre, las 
dudas qué en los centros 'administrati
vos han surgido para su aplicación, y 
las denuncias presentadas con objeto de 
adepiirir derecho á una parle Me elevadí- 
Simas mullas, obligan al ministro que 
suscribe á lijar su atención sobre este 
importante ramo con objeto de llevar á 
cabo la reforma, que exigen á la vez la 
opinión pública y la conveniencia de los 
inlcrescs del Estado. Interin llega esa 
reforma es indispensable que respecio á 
las obligaciones hipotecarias de las com
pañías de ferro-carriles se adopte una 
resolución que haga desaparecer la os
curidad que cuesta materia se advierte. 
El primero de los puntos que debe exa
minarse y que constituye, por decirlo 

. así, una cuestión previa, es el de si las 
I obligariOnos hipotecarias de ferrm&irri- 

les están sujetas a! impuesto del limare, 
y comprcndidas por lo tanto en el Real 
decreto <pio por autorización concedida 
á virtud de la ley de 23 de noviembre de 
¡839, se dictó en 12 do setiembre de 
1861, y cu ¡a instrucción aprobada por 
Real órdende 10 de noviembre del mis
mo año.

Si en dicho decreto se basca una pres
cripción clan y termina o te que á estás 
obligaciones se refiera, no se encontra
rá ciertamente, pues ni en el decreto ni 
en la instrucción se mencionan las obli
gaciones hipolecarias de ferro-carriles; 
y sin embargo, ya en dicha época esta 
imporlantisima industria funcionaba en 
gran escala, y las Coinpañias habían 
acudido al crédito buscando capitales. 
Cierto os (¡ue en el párrafo (¡límlo. arti
culo í-8 del citado decreto, se dice que 
se coósidcrafán doemneutos dé giro, y 
que estarán por consigniente sujetas ai 
expresado impuesto las obiigacimies que 
emitan las Sociedades de crédito, co-
mercio, imluslria y demás aná

-Por su

Fl Comisario de Cucrra hiferrenlor del 
Hospital Militar de la plami de 
Pa lma.

Hace saber: Que debiendo procederse 
en virtud de acuerdo de la Jiiyta econó
mica del referido estabíecimicnlo, á la

logas, y (¡ue en esta última frase gene- 
rica pueden hallarse comprendidos los 
documentos de que se trata; pero es no
table «¡ue siendo las empresas de cami
nos do hierro las de mayor importancia, 
hubiesen <piedado relegadas a! último 
término y compreudiñas cu umi ¡rase 
que más bien parece destinada á suplir 
olvidos, abarcando otras empresas iusig- 
nilicinles.

Debe además notarse que los ferro
carriles úisfrulab.in en aqm'lia época do 
singulares y extraordinarios privilegios, 
y que quizá el intento del legislador no 
ñié someterlos al nuevo impuesto si- 
gniendo la corriéblé de las ideas que 
eotónces se dirigía á favorecer por lodos 
los medios el desarrollo de las vhs fér
reas. Pe.ro sea de ello lo que quiera, la 
amplilml del arl. 48, cuya letra parece
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contraria á la exención del expresado 
impuesto, el estado del Tesoro que no 
permite renunciar á ninguna clase de 
recursos y aun la aquiescencia de va
rias Compañías de ferro-carriles queja- 
más se han negado á satisfacer el dere
cho de timbre, son causas suficientes 
para no acordar dicha exención.

Otro punto más delicado y difícil de 
resolver por las contraídas opiniones 
emitidas es el de si á la renovación de 
obligaciones hipotecarias de ferro-carri
les se hallan estas sujetas al timbre, aun 
cuando los primitivos títulos hubiesen 
satisfecho el expresado impuesto, sien
do forzoso antes de determinarlo exami
nar el decreto é instrucción que consti
tuyen las verdaderas fuentes de derecho 
cu lo relativo á este ramo.

Aparecen en la instrucción dos capí
tulos distintos, el 5.° que se ocupa de 
los contratos y últimas voluntades, cu
yos artículos 39 y 40 establecen las 
condiciones de renovación de acciones 
de Bancos y Sociedades de crédito, co
mercio é industria, y el 8.° referente á 
los documentos de comercio, que en su 
art. 60 determina los preceptos que 
han de observarse para la renovación 
de los de giro. En ninguno de estos tres 
arliculos se mencionan las obligaciones 
hipotecarias, siendo preciso resolver la 
duda por presunción y analogía ó acu
dir á consideraciones superiores relati
vas á la índole y naturaleza económica 
de los títulos de que se trata.

Si el ministro que suscribe hubiera 
de atenerse á la letra del art. 48 del de
creto y 60 de la instrucción guiándose 
tan sólo por su sentido estricto, dado 
caso que una obligación hipotecaria 
pueda equipararse á un documento de 
giro, y admitiendo que la operación de 
renovar miles de obligaciones por vir
tud de convenio ú otras causas tenga 
analogía con el acto sencillo de repetir 
una letra ó pagaré, es evidente que de
biera obligar a las empresas al pago de 
los derechos de timbre tantas veces 
cuantas aquella operación se ejecutase; 
pero conviene antes de todo analizar 
ambos artículos para proceder con recia 
justicia. En la época á que el decreto se 
reliere no eran bien conocidas las con
diciones y naturaleza de estos instru
mentos de crédito que se llaman obli
gaciones y acciones, ni aun las mismas 
Sociedades que los empleaban habían 
llegado a apreciar la índole propia de 
aquellos que en España eran todavía 
novísimos documentos económicos de 
circulación.

Entre la letra, el pagaré comercial y 
la obligación ordinaria, como símbolo 
de un capital prestado, existía una ver
dadera confusión, y no es de extrañar 
que legislando sobre estas materias se 
considerara la obligación de una Socie
dad como mr.ro documento de giro. Pe
ro hoy es imposible aceptar que la obli
gación hipotecaria de ferro-carriles ten
ga este carácter: representa, como su 
nombre lo dice, un préstamo con hipo
teca, y no es ni puede ser nunca asimi
lable á una letra ó á un pagaré. Exa
minado el articulo 60 de la instrucción, 
el contrasentido aparece más evidente y 
más marcada la diferencia que existe 
entre los títulos de estos préstamos hi
potecarios y los efectos de comercio, 
que son simples promesas de pago ó 
cambios de capitales á distancia, y nin
guna analogía guardan con las obliga
ciones que emiten las grandes Compa- 
ñias industriales. La renovación de obli
gaciones de ferro-carriles, ó procede de 
que agotados los cupones ha llegado pa

ra los títulos su término natural, ó re
conocen como origen convenios realiza
dos por pérdidas industriales, por mi
noración de riqueza ó desastres econó
micos en mayor ó menor escala.

Se comprende sin esfuerzo que el pa
go del timbre alcance á las renovaciones 
naturales, periódicas, previstas de an
temano, ya por falla de cupón, ya por 
mandamiento de la ley, pero no puede 
someterse á idénticos procedimientos ni 
á iguales tributos aquellas obligaciones 
(jue renovadas á virtud de un convenio 
ó por causa de quiebra, léjos de acrecer 
el capital, desmerecen notablemente en 
el mercado.

Todo signo de riqueza, cualesquiera 
‘quesean los valores que la represen
ten, está sujeto al impuesto. La ley lo 
exige y las necesidades del Tesoro lo 
hacen indispensable. Existe, sin em
bargo, una riqueza que ni aumenta de 
valor ni conserva su anterior estima
ción, porque sujeta á casos fortuitos, á 
cálculos tal vez irrealizables y aun á 
pérdidas imprevistas, su verdadero due
ño sufre y se expone á los azares y á los 
peligros de las empresas industriales, 
comprometiendo su propia fortuna. Lle
ga un momento en que para salvar una 
parle del capital se realiza un convenio, 
se trasforma la obligación, se nova el 
contrato, no sólo por voluntad de los 
obligacionistas, sino porque lo imperio
so de las circunstancias impone la ley 
á todos los asociados. En este caso, que 
es de fuerza mayor, la aplicación del 
impuesto seria un sacrificio doloroso 
para el contribuyente que no encontraría 
siquiera disculpa en la magnitud de las 
obligaciones nacionales.

Esta es la interpretación que más se 
acomoda al deseo del legislador y á los 
consejos de la equidad; de otra suerte 
babria que convenir .en que esa clase de 
valores, depreciados por causas perma
nentes ó accidentales, estaban expues
tos á gastos tanto más crecidos cuanto 
más mermados aparecían.

El intento del legislador no pudo ser 
otro (|ue el de obligar á los tenedores de 
obligaciones al pago del timbre, derecho 
que tiene el Estado, y deber que se le 
impone al contribuyente; pero ib*, nin
guna suerte empeorar su situación cu 
los momentos mismo en que la necesi- 
dad le obliga á transigir con toda clase 
de condiciones, y hasta con la pérdida ¡ 
de pocos ó muchos intereses.

Conviene aun examinar sien los ca
pítulos referentes á conlralos y últimas
volunlades pueden considerarse inclui
das las obligaciones de ferrocarriles. 
Siendo el carácter de estos documentos 
el de préstamos bajo determinadas con
diciones, debieran al parecer oslar com
prendidos en dicho capitulo con prefe
rencia al que trata de documentos de gi
ro; sin embargo, en el cap. 2.° no se 
detallan más que las préstamos ordina
rios y las escrituras conslilulivas de hi
potecas, procedimientos esencialmente 
distintos por su forma de los que hoy 
utilizan las grandes empresas industria
les. (alando tales dudas y tales contra
dicciones existen en la legislación, pre
ciso es aclarar su sentido, acomodándo
lo á lo que exige un criterio racional, fin 
á que tiende el presente decreto.

Además, la equidad obliga á conce
der á las empresas do ferro-carriles un 
breve plazo para legalizar los títulos que 
con el carácter de obligaciones hayan 
emitido, en concepto de que si pasado 
el mismo no lo verificasen, se hallarán 
sujetas á la penalidad establecida y al 
rigorismo de las disposiciones adminis

trativas.
Eundadn en estas consideraciones, el 

Gobierno de la República, en Consejo 
de Ministros y á propuesta del de Ha
cienda decreta lo siguiente:

Artículo l.° Las obligaciones hipo
tecarias emitidas por las Compañías de 
ferro-carriles satisfarán derecho de tim
bre con entera sujeción á la escala que 
establece el artículo 49 del decreto de 
12 de setiembre de 1861.

Art. 3.° Cuando tenga lugar la reno
vación de estos titules se timbrarán con 
el sello corrcspóndienle, según el arti
culo anterior, siempre que los documen
tos á que sustituyan ó reemplacen no 
hubiesen satisfecho el expresado dere
cho. Cuando las renovaciones se refie
ran á títulos emitidos con anterioridad 
al menemnado decreto de 12 de setiem
bre de 1861 que no estaban obligados al 
requisito del timbre, y reconozcan por 
causa convenios ó estipulaciones hechas 
perlas empresas coa sus acreedores por 
consecuencia de lo establecido en la ley 
de 12 de noviembre de 1869, las obliga
ciones últimamente citadas no estarán 
sujetas al derecho de timbre.

Art. 3.° Las Sociedades ó Compa
ñías (|ue por cualquier circunstancia 
hubiesen dejado de cumplir el requisito 
del timbre, lo verificarán con sujeción á 
las disposiciones de este decreto preci
samente en el término de un mes desde 
la fecha del mismo, solicitando al efecto 
la autorización oportuna de la Dirección 
general de Rentas Estancadas para ha
cer el pago del importe á que asciendan 
los derechos de la Hacienda por los títu
los que carezcan de aquel requisito, con 
más el interés del 6 por 103 que con 
arreglo á la ley de Contabilidad corres
ponde satisfacer hasta el dia en que se. 
verifique el ingreso.

Art. 4.° Trascurrido dicho plazo sin 
que las Compañías ó Sociedades hayan 
cumplido lo dispuesto en el articulo 
que antecede, no se admitirá reclama
ción alguna id se concederá exención 
de la penalidad en que hayan incur
rido.

Art. 3.° La infracción de estas dis
posiciones será penada, conforme á lo 
prescrito en id art. 79 del iTicncionado 
decreto, con el reintegro de la cantidad 

da, y una mulla equivalente al cüádru- 
plo de su importe.

Madrid catorce febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — El presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. —El ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

*

i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Orgiva, de 
cuarta clase, vacante por fdlecimienlp 
del que lo desempeñaba, á D. Luis Cor- 
bella y Ronda, registrador de Celanova, 
propuesto por V. I. con sujeción á lo 
prevenido en la regla 1.a del art. 303 de 
la ley hipotecaria y en la 2.a del 261 de 
su reglamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de febre
ro de 1874.—Marios.—Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

(Gaceta del 21 de febrero^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la. República lia te
nido á bien admitir la renuncia del 
empleo de Brigadier de ejército pre
sentada por el coronel del cuerpo de 
ingenieros D. Juan do ¡barreta y Fer- 
rer, fundada en las prescripciones I 
del art. 4.° de la circular del gobier
no provisional de 19 de noviembre 
de 1868, dejando en su consecuencia 
sin efecto el decreto de 10 del actual 
por el que fué promovido á dicho 
empleo. „
• Madrid veintidós de febrero de mil 
ochocientos selenla y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. —El 
ministro de la Guerra, Juan de Za- 
vala. *

En atención á los servicios del co
ronel de ejercito teniente coronel del 
cuerpo de Estado mayor D. Eulogio w 
Despujol y Dussay, y muy particular- ' 
mente á los méritos que contrajo en 
los sucesos que tuvieron lugar en 
Zaragoza el 4 de enero último, y en 
la acción ocurída en Caspe el dia 23 
del actual batiendo á las (aciones car
listas al frente de la columna de su 
mando, el Gobierno de la República, Y 
en Consejo de Ministros y á propues
ta del de la Guerra, ha tenido a bien Tl 
promoverle al empleo de brigadier. q

Madrid veinticuatro de febrero de . । 
mil ochocientos setenta y cuatro.— , 
El presidente del Poder Ejecidivo de <
la República, Francisco Sen-anú. — El <
ministro de la Guerra, Juan de Za-I 
val a. ।

(Gaceta del de (ebrcYo.) (

ANUNCIOS.

INTERESANTE Á LOS MUNICIPIOS.

GERENCIA UNIVERSAL.

Serrano, 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen recibir 
emprésli os con la precisa condición d i em
plear su importo en obras do nulidad pú- 
blic4 y al 9 p® , deben dirigirse por es
crito al director do la Gerencia en Madrid, 
quien los facilitará cuantos detalles sean 
necesarios para entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, cuenta 
con capital ostranjero para su colocación 
en España, haciendo sus operaciones no so
lo sobre las inscripciones y liquidaciones 
pendientes sino también sobre (incas y ga- ¡ 
rantias solidarias de los mayores contribii' 
yentes.

No teniendo alguna de las garantías i»' 
dicadas y no habiendo do emplearse el ioi' 
porte del empréstito en obras de verdades 
utilidad, es inútil que los Ayuntamielosi6 
molesten en hacer proposiciones do ningi"1 
género.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por I). Vicente Piño y Villanuem pT°' 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería u 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA. -Ljnprenta de Pedro José Gclabert'

M.C.D. 2022


